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Contribución escrita sobre los derechos de las mujeres rurales en Honduras de FIAN Internacional y FIAN Honduras a la 83ª sesión del Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer CEDAW (10 oct. 2022 - 28 oct. 2022)

INTRODUCCIÓN 
FIAN Internacional es una organización especializada en la protección, promoción y defensa del derecho humano a la alimentación y a la nutrición adecuada (DHANA). FIAN Internacional y su sección en Honduras presentan este informe paralelo en relación a la situación del DHANA y los derechos conexos de las mujeres y niñas en zonas rurales de Honduras para consideración en el examen del Estado de Honduras en la 83ª sesión del Comité CEDAW.
CONTEXTO
Honduras, ubicado en el corazón de Centroamérica, es uno de los países más pobres y desiguales de América Latina. En el año 2020, se sumaron a la crisis sanitaria de COVID 19 dos tormentas tropicales, Eta e Iota. Esto afectó la situación económica, la generación de empleo y la producción agrícola del país, y profundizó las desigualdades existentes, incluso entre hombres y mujeres. Todo ello limitando aún más el disfrute del derecho a la alimentación y en general del derecho a un estándar adecuado de vida de la población vulnerable. Según estimaciones recientes del PMA, el número de personas afectadas por la inseguridad alimentaria casi se ha duplicado con la pandemia y los huracanes, y podría haber llegado a más de 4 millones de personas a finales de 2021.[footnoteRef:1] Según el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), el año 2021 la pobreza en la zona rural asciende al 58.7% y la pobreza extrema a 38.6%.[footnoteRef:2]  [1:  Entrevista con el PMA Honduras realizado por EFE en Octubre 2021: https://www.radiohrn.hn/inseguridad-alimentaria-otra-pandemia-honduras. ]  [2:  INE 2021: Resultados de LXXII Encuesta permanente de hogares de propósitos múltiples. Lamentablemente, no existen datos públicos sobre la inseguridad alimentaria y nutricional y la pobreza desagregados por género.] 

Comunidades rurales y pesqueras con quienes FIAN trabaja en el Corredor Seco y en el Golfo de Fonseca, y en particular las mujeres en estas comunidades, se enfrentan a condiciones precarias por no contar con oportunidades de empleo, acceso a tierra y crédito. Esto dificulta el disfrute de su derecho a una alimentación y nutrición adecuada y afecta la realización de otros derechos conexos[footnoteRef:3]. También existe una alta tasa de embarazo  tanto en adolescentes, como en mujeres de avanzada edad[footnoteRef:4], lo que impacta en la nutrición de las mujeres y la de su bebe.  [3:  FIAN Honduras 2021. Construcción de agenda de incidencia por los derechos de las mujeres. Resultado de un proceso participativo de consulta comunitaria y municipal que se desarrolló a través de talleres para la identificación de la problemática de mujeres que viven en la zona de la costa del Golfo de Fonseca. ]  [4:  De acuerdo al análisis “Maternidad Temprana en Honduras, un desafío constante”, que hizo la Organización derechos por la Mujer, Honduras tiene la tasa de fecundidad adolescente más alta de América Central, con 137 nacimientos por cada 1.000 mujeres de 15 a 19 años. Esta tasa ha permanecido sin cambios durante las dos últimas décadas. ] 

En la zona boscosa del Corredor Seco, en la cuales se encuentran asentadas comunidades campesinas e indígenas que se dedican a la producción agrícola de subsistencia, las mujeres cuentan con pocas oportunidades de empleo que les generen ingresos. Por tanto, ellas se ven condenadas a dedicarse a prestar su servicio de apoyo doméstico (limpieza de viviendas, cuidado de menores, lavar y planchar ropa). Normalmente logran trabajar de una a tres veces por semana ganado aproximadamente entre US $ 4.00 y US $12.00 respectivamente a la semana. También se dedican al comercio informal (venta de golosinas, artesanías, venta de tortillas, pan entre otros). En el gasto del poco ingreso que reciben, priorizan la alimentación de sus hijos e hijas.
En la zona de la costa del Golfo de Fonseca también son escasas las oportunidades de trabajo, lo que tiene impactos directos en la posibilidad de las mujeres y sus familias de alimentarse de una manera adecuada. Predomina el comercio informal, al que se dedican principalmente las mujeres.  En el área costera se destaca la venta de los productos del mar (en crudo o procesado), especialmente durante la afluencia de turistas (marzo/abril, octubre). Si en esos meses ocurren eventos climáticos, o lo acontecido en los últimos años con la pandemia y las tormentas tropicales, se reduce la afluencia de turistas o hay ausencia total.  En consecuencia, sufren un gran riesgo de no generar ingresos. Otra oportunidad laboral que es temporal una vez al año (entre noviembre y febrero), es la corta de café, donde las mujeres e hijos de familias campesinas e indígenas logran a penas un ingreso de US $ 100.00 a US $ 200.00 por familia. En esta zona, los terrenos están salinizados y las familias no cuentan con agua ni espacio para establecer cultivos de sobrevivencia. Por lo tanto, son dependientes de ingresos económicos externos para tener una alimentación diversa y saludable. 
En ambas zonas las mujeres trabajan en el sector informal, por lo tanto, no se encuentran protegidas por el código del trabajo y la legislación sobre seguridad social, ligados a medidas de protección social que tengan en cuenta esta situación laboral. Para las mujeres la discriminación por aspectos socio-culturales tiene un gran peso y se manifiesta con pocas oportunidades, bajos salarios/ingresos, e incluso maltrato y acoso sexual por parte de sus empleadores. Los elementos antes expuestos tienen efectos sociales y económicos como la pobreza, desnutrición, migración, trabajo infantil y deserción escolar, entre otros que señala la población.
CAUSAS DE LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES RURALES
Si bien es cierto que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) misma no menciona explícitamente el derecho a la alimentación y nutrición, sí hace referencia a la protección de las mujeres en su acceso equitativo a tierra, crédito, ingreso y seguridad social. Además, en su recomendación general 34 sobre los derechos humanos de las mujeres rurales el Comité reconoce de manera explícita el derecho a la alimentación y nutrición adecuada de las mujeres rurales y elabora en las obligaciones que los estados tienen respecto al mismo. 
En lo siguiente vamos a profundizar en las causas que sustentan las violaciones que sufren las mujeres. Nos enfocamos en tres áreas que identificamos como centrales para la realización del DHANA y los derechos conexos de las mujeres rurales: los derechos a la tierra y bienes productivos; el financiamiento y la justicia económica; y la protección ante el cambio climático y la destrucción ambiental, así como la participación de las mujeres en políticas respecto al mismo.  
Derechos a la tierra y bienes productivos
En Honduras la mayoría de las mujeres campesinas, indígenas y las que se dedican a la pesca no son dueñas de tierras, ni de bienes productivos. Esto les dificulta la búsqueda de alternativas para generar ingresos.
Tanto las mujeres que viven en la zona boscosa como las que viven en la costa del Golfo de Fonseca se dedican a labores domésticas, actividades agrícolas o apoyan en la pesca artesanal. Su trabajo, por lo general, no es remunerado, y cuando logran recibir una remuneración, no se les reconoce lo que corresponde.[footnoteRef:5] En ambas zonas la comercialización de productos agrícolas / del mar, en su mayoría se realiza a través de personas intermediarias, lo que resulta en precios (y por lo tanto ingresos) más bajos para las familias campesinas y pescadoras. Cuando las mujeres se involucran en la negociación de la comercialización de sus productos, muchas veces reciben un menor precio de los intermediarios que los hombres, debido a su bajo estatus social y poder de negociación.  Ellas se ven obligadas a vender al precio que les ofrecen los intermediarios, puesto que no existe ningún marco regulatorio que les garantice precios mínimos por parte del gobierno. [5:  CODIMCA, 2021, pág. 20] 

En la zona de la costa, las familias pescadoras denuncian que las instituciones gubernamentales entregan las mejores zonas pesqueras a las grandes agroindustrias y dejan desprovistas a las familias que practican la pesca artesanal de la posibilidad de obtener buenos productos del mar. Esto las obliga a pescar en aguas de países vecinos, arriesgando su seguridad física, tanto como la confiscación de sus lanchas y/o el pago de multas altas. Enfrentan abusos por parte de las navales de estos países que van desde multas muy elevadas, la confiscación de lanchas y redes, y hasta la agresión fisca. Se han dado casos que la naval de esos países se introduce al territorio nacional dando persecución a los pescadores hondureños sin que la naval de Honduras ejerza soberanía y protección a los ciudadanos ante los abusos. Las comunidades pesqueras señalan, además, que las autoridades hondureñas descuidan la protección de las áreas de pesca nacionales y pescadores que no son hondureños se llevan el producto.[footnoteRef:6] [6:    FIAN Honduras 2021. Construcción de agenda de incidencia por los derechos de las mujeres. Resultado de un proceso participativo de consulta comunitaria y municipal que se desarrolló a través de talleres para la identificación de la problemática grupos de mujeres que viven en la zona de la costa del Golfo de Fonseca.] 

Las mujeres campesinas e indígenas no cuentan con la seguridad de la tenencia de la tierra ya sea porque las familias no cuentan con los títulos de propiedad y la mera tenencia no está protegida efectivamente, porque los títulos de propiedad están a nombre de su pareja o porque la familia no tiene acceso físico y/o económico a tierra. Esto las lleva a alquilar tierras o cuidar una propiedad ajena donde les dan la oportunidad de asentarse en una pequeña vivienda precaria y producir en una parcela cultivos de sobrevivencia. Según los relatos de las comunidades, las mejores tierras aptas para cultivos y con suficiente agua, están bajo el poder de terratenientes locales.  
Las mujeres se enfrentan a una situación crítica al no poder ejercer su derecho a la tierra, no tener acceso a bienes productivos y carecer de financiamiento. Esta situación las deja sin oportunidades, lo cual afecta a su economía para acceder a vivienda digna, educación, alimento y sacar a adelante a sus hijas/os y familia.
Solicitamos al Comité que recomiende al Estado: a) Garantizar a las mujeres rurales el derecho a la tierra, mediante la adjudicación de tierras nacionales ociosas, con un enfoque étnico y de género, y proteger la tenencia, de manera que se les garantice el uso y control de las mismas. b)  Establecer estrategias que reivindiquen el rol de las mujeres en las actividades productivas, implementando efectivamente programas flexibles y accesibles para que ellas adquieran bienes productivos propios que se adapten a su condición de género. c) Implementar efectivamente políticas que protejan a las mujeres, que garanticen la equidad de género y, especialmente, su derecho a salarios dignos y precios justos.
Financiamiento y justicia económica para las mujeres
Las mujeres campesinas, indígenas y las que se dedican a la pesca artesanal y al comercio informal carecen de oportunidades, incentivos, apoyo financiero, asistencia técnica, capital semilla para producir, y una protección del estado en la regulación de precios justos. Además, no cuentan con asesoramiento que les permita posicionarse mejor en el mercado local y nacional. Las políticas públicas no establecen claramente marcos legales de protección y acceso crediticio a grupos de mujeres con desventaja económica y social como las pescadoras artesanales y mujeres indígenas.
En el año 2015 se aprobó el decreto 110-2015 y se publicó en la gaceta en el 2016 con el título de Programa Nacional de Crédito Solidario para la Mujer Rural, conocido como “Programa CREDIMUJER”. Su objetivo declarado es contribuir a la prosperidad, la seguridad y soberanía alimentaria de las mujeres rurales, así como apoyar sus aspiraciones y objetivos mediante políticas crediticias solidarias con las mujeres rurales organizadas. Sin embargo, el mismo programa no cuenta con el capital y el recurso humano para atender a toda la población. Además, las mujeres campesinas e indígenas dedicadas a la agricultura, las pescadoras artesanales, y aquellas dedicadas a la camaricultura y al comercio informal desconocen la información del programa. Esto limita que ellas logren mejorar sus condiciones para acceder a una vivienda digna, tierras, asistencia técnica y créditos con intereses flexibles. En este sentido, el programa no presenta propuestas efectivas de apoyo a las mujeres que sufren pobreza.
Solicitamos al Comité que recomiende al Estado: a) Implementar efectivamente programas de incubadoras de empresas comunitarias formadas por mujeres, con asistencia técnica y financiera que les permita acceder a créditos y procesos productivos, sin ser discriminadas por no contar con personería jurídica. b) Fortalecer programas de crédito rural para las mujeres, estableciendo una estrategia para garantizar que las mujeres de las zonas costeras accedan a los beneficios. C) Garantizar el acceso a mercados locales y nacionales de las empresas comunitarias de las mujeres mediante el apoyo a las ferias comunitarias.
Protección ante el cambio climático y la destrucción ambiental
Las comunidades que viven en la costa del Golfo de Fonseca son constantemente amenazadas por diferentes fenómenos naturales sobre todo de origen meteorológico como huracanes, sequias, inundaciones a causa de las altas precipitaciones y aumento del nivel de mar. La intensidad y la frecuencia de ocurrencia de estos hechos están asociadas a la variabilidad climática y a la degradación ambiental la cual es, en parte, provocada por las camaroneras y agroindustria que han deforestado el bosque de mangle, han acaparado áreas protegidas para construir sus lagunas y han contaminado sus ríos y mares.
[bookmark: _GoBack]Los efectos del calentamiento global y la contaminación/degradación del medio ambiente afectan gravemente los derechos humanos de las mujeres rurales en situación de pobreza. Ellas tienen una limitada capacidad para reponerse a los desastres naturales y adaptarse al cambio climático. Además, ven de manera directa su acceso a los alimentos y medios de vida afectados. La desigualdad de género provoca que las mujeres constituyan el 70% de las personas pobres en Latinoamérica, representando la mayoría de la población más vulnerable ante los desastres naturales. 
Los impactos del cambio climático varían entre hombres y mujeres debido sus distintos roles y responsabilidades, a las desigualdades que experimentan las mujeres en relación con el acceso a la tierra, al crédito, y a la información y tecnología, así como al uso y manejo diferenciados de los recursos naturales y a su participación diferenciada en los procesos de toma de decisiones. Los impactos del cambio climático y la desigualdad de género se refuerzan, uno al otro. Por un lado, los impactos del cambio climático y la degradación ambiental tienden a exacerbar las desigualdades de género existentes. En otra instancia, las desigualdades de género conllevan a que los impactos negativos de estos fenómenos sean mayores sobre las mujeres, niños y niñas, colocándolas en una posición de vulnerabilidad donde se ven afectados sus medios de vida, bienes y salud.
Siendo las mujeres quienes en Honduras, por lo general, son consideradas responsables de asegurar la supervivencia de la familia, las mujeres afectadas por el cambio climático llevan un peso particular. Al mismo tiempo, las mujeres, a raíz de no contar con los recursos adecuados, suelen asentarse en zonas vulnerables. Las mujeres campesinas e indígenas que se dedican a la actividad agrícola se ubican en zonas propensas a las sequías y pierden constantemente sus cosechas. En escenarios lluviosos las tormentas son de corto tiempo, pero intensas, provocando rápidamente inundaciones y de igual manera la pérdida de producción agrícola. Así mismo, las mujeres que se ubican en la costa se exponen en viviendas de alto riesgo por falta de alternativas. 
En el Golfo de Fonseca la pesca artesanal es una de las actividades económicas más importantes para las comunidades de la región, a la que se han dedicado por años. Para ellas es una práctica no solo económica, sino una actividad arraigada a su cultura y tradición. 
En los últimos 20 años esta actividad se ha visto gravemente afectada ya que se han sufrido graves cambios en los volúmenes del producto de captura, así como cambios en los ecosistemas marinos costeros, causados por la desforestación del bosque de manglar, el impacto de las dramáticas inundaciones, y la erosión costera causada por las marejadas. Las familias pesqueras de las comunidades se encuentran en condiciones de calamidad y miseria debido a las inundaciones, que ha causado la destrucción y pérdida de sus viviendas, negocios y emprendimientos de manera total y parcial, así como, la pérdida de tierras productivas.[footnoteRef:7] [7: FIAN Honduras, 2022. “DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO DE LAS FAMILIAS QUE DEPENDEN DE LA PESCA ARTESANAL EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE MARCOVIA” ] 

A pesar de la alta vulnerabilidad climática, ambiental, económica, alimenticia y nutricional que coloca a toda la población de estas comunidades y en especial a las mujeres en una situación de fragilidad, son casi nula las políticas públicas y acciones que las autoridades gubernamentales están tomando para disminuir estas vulnerabilidades.
La contaminación es otro factor parte de la degradación ambiental que se ha identificado en estas comunidades, provocada por los vertidos de químicos provenientes de las agroindustrias, camaroneras y laboratorios de producción de larva de camarón, los cuales lo hacen sin ningún control o supervisión de las autoridades gubernamentales.
La falta de control estatal en los modelos intensivos de siembra, que, con cantidades considerables de uso de agroquímicos, están contaminando los mares, ríos y quebradas, es un factor central en las violaciones del derecho a la alimentación y nutrición de las comunidades que dependen de estos recursos naturales. A eso se añade un sistema de servicio público de agua potable y de deposición de basura precario, y en algunos lugares ausente, que conlleva a la acumulación de botellas/bolsas de plástico y a que los desechos terminen en y contaminen los cuerpos de agua.  En las zonas altas, las aguas mieles[footnoteRef:8] de los cultivos de café son otro factor contaminante relevante. [8:  Las aguas mieles son producto del lavado del café, luego del proceso de fermentación del mucílago. Al ser vertidas al ambiente, finalmente llegan a una fuente de agua contaminándola, robándole el oxígeno y disminuyendo la vida de todos los organismos que hay en ella, especialmente peces.] 

Solicitamos al Comité que recomiende al Estado de Honduras: a) Establecer un mecanismo nacional de reconocimiento de pérdidas y daños, con un enfoque étnico y de género, para resarcir a poblaciones en situación vulnerable que son víctimas de los impactos en sus derechos y medios de vida por los efectos de cambio climático. b) Involucrar a las mujeres campesinas, indígenas y pescadoras artesanales en el diseño de políticas, estrategias y planificación para desarrollar acciones con enfoque étnico y de género en respuesta al cambio climático y a la destrucción ambiental. c)  Establecer programas de reubicación de vivienda para las mujeres afectadas por la intrusión del mar y los demás impactos de la destrucción ambiental y del cambio climático que afectan sus medios de vida. d) Regular y monitorear eficazmente las actividades de las agroindustrias, incluidas las empresas camaroneras, y garantizar que no interfieran con las prácticas de producción y pesca artesanales de las comunidades locales, y con su DHANA, su derecho a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible y otros derechos conexos. El estado debería hacer jurídicamente responsables a estas empresas por los daños causados a las comunidades y asegurar el acceso a reparación de las comunidades afectadas. 
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